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RESUMEN 

Conceptualizamos a los principios del Derecho como las normas de ca­
rácter genérico que dotan al ordenamiento jurídi co de plenitud y cohe­
rencia, son los pilares del Derecho. La naturaleza y el conten ido de los 
principios no ha sido el mismo históricamente, vemos que ello var ía en 
relación al enfoque que adopte una corriente jurídica determinada , las 
corrientes jurídicas esbozadas en el presente artículo- positivismo, 
iusnaturalismo, postpositivismo- responden al contexto histórico en el que 
se desarrollan, influenciadas por factores económicos, políticos , y soc ia­
les. La tendencia actual es el postpositivismo jurídico que ha significado 
un cambio de paradigma , que no excluye sino supera al positivismo jurí­
dico del siglo XIX Así, el método planteado por Robe rt A lexy es un ejem­
plo de aplicación metodológica de los principios para redu cir y ori entar 
la discreciona/idad judicial, pues la ponderación gara ntiza el respeto por 
los derechos constitucionales. La limitación del poder y el respeto de los 
derechos fundamenta/es son principios que el ordenamiento jurídico de­
berá desarrolla,; doctrinaria y metodológicamente (como cri ter io de deli­
beración practica) a fin de superar la libertad humana. 

1.- INTRODUCCIÓN 

Es necesario al introducirnos a cualquier rama de conoc imi ento, estu­
diar, en un principio, los principios sobre los que la misma se basa. Esto 
porque , metodológicamente, nos permite comprender la esencia de nues­
tra materia, hablar de principios es hablar de fines, pero también , de un 
criter io de orientación científica, un criterio /undante de los demás sabe res 
de la materia que estudiamos . El Derecho, como cua lqui er otra parcela 
del conoc imiento humano, se erige en base a principios, principios que 
no solo son fi1ente para la creación de normas, sino que además dotan de 
contenido a las normas que componen un ordenamiento jurídico. El pre­
sente artículo, nos introduce en el estudio de este tema , y ya que los prin­
cipios generales del Derecho se sujetan a la lóg ica de la dinamicidad y la 
conexión con la realidad social, el método de estudio que aquí se esboza 
es el histórico, siendo así, analizaremos los principios genera les del De­
recho, y por ende, el Derecho a la luz de las corrientes jurídicas que ha 
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gestado la humanidad en relación a su historia, desde esta perspectiva, 
podemos comprender nuestros principios jurídicos actuales, nuestro De­
recho actual. 

2.- CONCEPTOS PRELIMINARES 

2.1 CONCEPTO DE PRINCIPIO 
Etimológicamente proviene del latín principium, que quiere decir «fun­
damento» o «inicio». 

La relación de este término en el campo del saber científico y filosófico 
la precisa el iusjilósofo brasileño Migue l Reale: «los principios son 
verdades /undantes de un sistema de conocimiento, admitidas como 
tales por ser evidentes, por haber sido comprobadas, y también por 
motivos de orden práctico de carácter operacional, o sea, como presu­
puestos ex igidos por las necesidades de investigación y de praxis» 1. 

Es así que los principios se configuran como los enunciados que fun­
damentan otras afirmaciones y que permiten comprender un determi­
nado campo del conocimiento. 

Con respecto a ello, el mismo autor clasifica a los principios según el 
alcance de comprensión de todo el conocimiento que posean. Así tene­
mos a los principios omnivalentes , plurivalentes y monovalentes, estos 
último s extienden su validez a una parte del conocimiento, a esta cate­
goría pertenecen los principios genera les del Derecho 2. 

En el ámbito jurídico, los principios serian entonces «enunciaciones 
normativas de valor genérico que condicionan y orientan la compren­
sión del ordenamiento jurídico, tanto para su aplicación e integración 
como para la elaboración de nuevas normas. Tienen cabida en la zona 

1 REALE , Migue l. Introducción al derecho , Ediciones Pirámide S.A, 6ta edición, 1984. pág. 139. 
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de la investigación juríd ica pura y en el ámbito de actualización prac­
tica del Derecho »3• 

Hasta este pun to de la discusión, nos hemos referido a los prin cipios 
del Derecho como normas de carácter gené rico que do tan al ordena ­
miento jurídico de plenitud y coherencia, como pilares sobre los que se 
asienta el Derecho. 

2.2 . LOS PRINCIPIOS GENERALES EN EL ORDENAMIENTO 
JURIDICO 

La importanc ia de los principios genera les del Derecho no les ha vali­
do nada menos que su positivi zación en los textos norma tivos, el más 
antiguo de ellos nos remonta al Código de los Es tados Sardos de ini­
cios del siglo XIX, el cual utilizó por prim era vez la denomina ció n de 
«principios genera les del Derecho» 4• Aunq ue existen refere ncias ante­
riores a los principios , tal es así que el código austria co de 18 JJ los 
refiere bajo la denominación de «principios del Derecho natural »5. 

En nuestro país, se señala a los principios genera les del D erecho en el 
art. VJJI del Título Preliminar del Código Civil: «Los jueces no pueden 
dejar de admin istrar just icia po r defecto o deficiencia de la ley. En 
tales casos, deben aplicar los prin cipios generales del derecho y. p re­
ferentemente los que inspiran el derecho peruano » 6. 

3. CORRIENTES JURIDICAS EN RELACIONA LOS PRINCIPIOS 

Desde los albores de la humanidad , el hombr e ha intentado exp licar los 
fenómenos que acontecen en la realidad, el fenóm eno jurídi co, es uno de 
ellos. Inquietaba a los filósofos y teóricos ya en la época de l esp lendor de 

3 Ídem, p. 140 
4 Cfr. La argumentación en el derecho, p.225 
5 Cfr. !bídem. 

6 CODIGO CNTL 
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la cultura romana entende r qué era el Derecho. Ce/so lo definía . como el 
arte de lo bueno y de lo equitativo ;; la ciencia del Derecho , denominada 
por los romanos, furisprudent ia o Jurisprudencia era así, la ciencia de lo 
justo y lo injusto 8. El valor justicia seria indesligable del concepto del 
Derecho para los romanos , tes is que pe1jilaría el iusnaturalismo jurídico 
posteriorment e. 

El Derec ho como objeto de estud io ha s ido abordado por diversas co­
i-rientes teóri cas; no es objeto aquí el realizar un examen exhaust ivo de 
ellas, en su vez, brindaremos al lector; un esque ma gené rico de sus princi­
pales tesis y su relación co n los prin cipios jurídicos : 

3.1 IUSNATURALISMO 
Como seí10lam os, el iusnaturalism o sost iene que existe relación nece­
sar ia entre el Derecho y la moral. Entiéndase por ello, que no es posi­
ble-según es ta tesis- conceb ir al Derecho como un ente apartado de la 
moral. El concep to de dere cho de Ce /so, por ejemplo, no existiría sin 
la idea de justicia, bondad o equ idad. 

En ese orden de ideas, para la corr iente iusnaturalista, los principios 
genera les del D erecho no pued en concebi rse so lo en jimción de las 
normas positivas que históri camente se han ido manifes tando en 
las diver sas nacion es, sino que se legitiman como presupuesto de na­
tura leza lóg ica o axiológi ca, es dec i,~ como prin cipios del Derecho 

Na tura /9. 

Desde los ini cios del pensamiento jurídico, los valores han tenido suma 
importancia pu es han motivado la reflex ión de filó sofos, juristas Y le­

gis ladores durant e s iglos. 

7 S[LVA VALLE JO , José Antonio. Historia Genera l del Derecho , Lima, 2da ed., p.259 

8 Tbídem. 
9 REALE , Mig ue l. Óp. cit., p . 144 



' 11 

Angie Mélany Meléndez Huamán 

Afirma Reale que estos han ejercido y continúan ejerciendo un papel 
en la experiencia jurídica, pero también se percata del contenido que 
estos han adquirido de acuerdo con una realidad concreta, al seFwlar 
que «han actuado a veces como fuerza revolucionaria y otras como 
factor conservado,; pues tal es la paradój ica p lurivalencia de su 
significado» 10. 

Con fines científicos, consideramos que el iusnaturalismo se ve limita­
do por la formu lación apriorístico de los valores insertos en los princi­
pios jurídicos. Los valores propugnados por una sociedad son dinámi ­
cos y se derivan de las relaciones sociales que en ella se producen. 

El contenido de los mismos se deriva del modo de organ ización de una 
determinada sociedad, el cual se erige sobre la forma de producción 
que dicha sociedad adopta, de modo que, el poder político determina­
ra el contenido axiológico de los principios. Es así que, en una socie­
dad basada en 1111a economía liberal, los principios ampararán pre­
ceptos como el de la libre contratac ión o el de la propiedad privada 
considerando la libertad económica como pilar u . El liberalismo eco­
nómico deviene en una teoría de limitación del poder estatal 12 . Así, el 
liberalismo político se ha consagrado en el Estado de Derecho el cual 
en búsqueda de la limitación del poder político subordina los poderes 
al imperio de la legalidad, sin embargo, esto constituye un límite for­
mal al poder; el reconocimiento de derechos fundamentales en la 
Constitución ha significado uno de los logros más significativos del 
liberalismo político 13, tales derechos fundamentales se erigen como 

10 Ídem, p. 145 . 

11 Bobbio, Norberto. Libertad y democracia . Fondo de cultura económica. México, 2001 , p. 189. 
«Se ha identificado el liberalismo con la defensa de la libertad económica, fundamento de 
todas las más libertades, y por consiguiente de la propiedad indiv idua l». 

12 Ídem, p. 99. «El núcleo original del liberalismo clásico es una teoría de los límites de l poder del 
Estado, derivado s de la presupo sición de derechos o intereses del individuo , ant eriores a 
la formación del poder político entre los que no puede faltar e l de rec ho de propiedad 
individua l». 

13 Ídem, p.19 . «En la doctrina liberal, estado de derecho no so lo significa subord inación de los 
poderes públicos de cualquier grado a las leyes genera les de l país , que es un límite puram ente 
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prin c1p10s del ordenami ento jurídi co, y es en este sentido al que la 
doc trina cont emp orán ea (véase teoría de la argum entación ju rídica) 
se refiere a prin cipios , es dec i,~ en su acepción de derechos fundam en­
tal es, como veremos más adelant e. En consec uencia no podemos ne­
gar el cará cter ideológi co que estos cumpl en como forma de concien­
cia de una sociedad. 

3.2 POSITIVISMO 
Bajo la corrient e p ositivista , los teórico s han desarrollado diversas 
tesis (anali zados con rigOJ; algunas de ellas contradi ctorias) , de modo 
que ex is ten div ersas acep cion es del término positi vismo . Nos valdre­
mos de una clasifica ción didá ctica apo rtada por el jurista italiano 
Norberto Bobbio , quien distingu e dentro de la corrient e positivi sta lo 
siguiente 14 : 

3.2.1 Positivismo metodológico: Sosti ene básicamente la tesis de la se­
para ción entre Derecho y moral. El teórico del Derecho más influyente 
del s iglo XX, Hans Kelsen en su afán de dotar al Derecho de carácter 
científi co es taba con vencido de la necesidad de elaborar una Teoría 
pura del Derecho. En las prim eras líneas de su notabl e obra, Kelsen 
afirma: »A! califi cars e como teoría p ura indica que entiende constituir 
una ciencia qu e tenga p or úni co obj eto al derecho e ignore todo lo 
que no resp onda estrictam ente a su definición. El prin cipio fundam en­
tal de su método es, pues, eliminar de la ciencia del derecho todos los 
elementos qu e le son extraFíos» 15• La tesis kelseniana- influ enciada 
p or el positivi smo científi co- swge en respuesta a la tendencia de la 
ciencia jurídi ca de su época- corri ente iusnatu ra!ista- a vincular el 
D erecho con otro s f enómenos, «con una f alta total de sentido crítico 

fo rmal , s ino también subordina ción de las leyes al límite material del reconocimiento de 
algunos derechos fund amentales considerados constitucionalmente Y por tanto en principio 
inviolables» . 

14 Cfr. Garc ía Figueroa , Alfonso. l a argumentación en el derecho: algunas cuestiones fundamen­

tales , Pales tra, lim a, 200 3, p.228 
15 Kelsen, Hans. Teoría pura del Derecho, EUDEBA, Buenos Aires, 18va ed., p.15 
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la ciencia del derecho se ha ocupado de la psicología y la biología, de 
la moral y la teología» 16. El objeto de estudio es el Derecho, el método 
es el instrum ento que permite a la ciencia conocer su objeto . As í, para 
el positivismo metodológico, el método para conocer el Derec ho- pre­
cisando, Derecho positivo- es separar lo de aquello que no sea es tric­
tamente juríd ico. 

3.2.2 Positivismo teórico : El pos itivismo como teoría seifo la que el De­
recho es un todo, carente de fisuras, por ello, el ordenamiento jurídico 
puede solucionar todos los problemas o casos concretos. La insosla ya­
ble consecuencia de sostener ello, es que por ser el ordenamiento jurí­
dico un todo, pleno; la interpretación será formalista, es deci1: el juez 
so lo repetirá la norma al momento de solucionar un caso concreto 17. 

Por ende, ya no cabria el aplicar principios- en sentido iusnaturalista­
como la justicia o la equidad. En conclus ión, podemos señalar que 
para el positivismo teórico, el ideal regulativo es el de la tipicidad, es 
deci,~ normas generales y cerradas cuya aplicación no exige (más bien 
excluye) cualquier forma de delib eración practica o de va loración. 
Esta es la denominada interpretación forma lista 18 . 

Recono cidos representantes de esta corriente enfat izan de tal modo la 
importancia de la norma escrita en los códigos y su aplicación literal, 
que llegan a negar incluso la discreciona lidad del juez en aras de la 
«certeza jurídi ca». Se supone entonces que el juez seria un mero apli­
cador del Derecho positivo cuya fun ción sería la de cumplir la volun­
tad del legislado, : 

De manera que se cumpliría así con la separación de poderes del Esta­
do. La separac ión de poderes es una de las tesis fúndamenta les del 
liberalismo político, la cual pretende evitar la concentración de l poder 

16 Tdem, p. I 6 

17 Cfr. García Figueroa, op. cit., p.230 

18 AGUTLÓ, Josep. Interpretación jurídica y teoría del derecho , Pa lestra, Lima , 20 I O, p. 2 1 
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para lo cual se delim itan las funcion es de los poderes mediante el De­
recho , así se otorga la fa cultad de crear normas sólo al poder legisla­
tivo, el Poder judicial no podría crear normas (inte1pretación j udicial 
bajo el método exegé tico) , es deciJ; el juez debe aplicar jidedignamente 
la no rma al caso con creto. Resu lta palmario el carác ter pol ítico de 
esta tes is, a tra vés del cual subyace un contenido ideológico. lo cual 
resulta paradóji co ya que es el positi vismo (metodológico) el que con 
fin es científi cos pretenden aislar al f enómeno ju rídico del f enómeno 
po líti co. 

Sost enemos qu e, la pretendida forma pura del Derecho basada en la 
separa ción entre ser y deber se,~ pro veniente del neokanti smo, no se 
efec túa en la realidad , ya que el Derecho es un f enómeno complej o 
que no p odemos ais lar del f enóm eno económico, políti co y social. En 
realidad, el dec ir qu e es tos f enómeno s deben desligarse para lograr 
un cono cimiento objetivo de la realidad, resulta una concepción erró­
nea, que niega-insistimos- las relaciones entre los fe nómenos en la rea­
lidad. Propon emos, en base a ello, que el estudio científico del Dere­
cho debe ser necesariamente interdisciplinario: el estudio de la econo­
mía , de la política o de la cultura , no nos alejan sino nos llevan a apre­
hender nu es tro obj eto de estudio en su dese nvolvimiento real, como 
fe nóm eno soc ia l. 

3.2.3 Positiv ismo ideológico: Sosti ene que el derecho debe obedecerse 
por el hecho de qu e es Derecho. Esta tesis se contrapone al positivis­
mo metodo lógico, en tant o que, este últim o solo buscar describir a su 
obj eto -derecho pos it ivo-, busca afi rma so bre lo que es derecho, más 
no p resc ribir que las perso nas lo obedezca n19. Este positivismo, para 
fundam entar la obediencia al Derecho recurre a los valores insertos 
en ella, por su cará cter institucional , valores como la segur idad j urí­
dica, irretroacti vidad, etc2º. 

19 Cfr. García Figueroa, op. cit., p.230 

2° Cfr. 23 1 
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3.3 POS TPOSITI VISMO 
Desde fines de la pasada centuria, el método exegético relacionado al 
positivismo kelseniano, fue deviniendo en obso leto ante la evolución 
de la humanidad lo cual denotaba la necesar ia vincula ción del dere­
cho con la realidad, así los dogmas positivistas fueron cri ticados por 
los teóricos del realismo jurídico, movimien to del Derecho libre, entre 
otros21. La corr iente antiforma/ista «dista de ser una escue la o movi­
miento unitario, pero en genera l todos sus representantes se caracteri­
zan por una crítica más o menos rigurosa de los dogmas pos itivis tas: 
Plenitud del ordenamiento, Interpretación lógica de las normas, Cons­
trucción sistemática de los conceptos» 11. En contrapos ición a el lo, el 
antiformalismo sostenía tesis como el pluralismo de fi 1entes (en el que 
se incluía la costumbre) y la interpretación principialista (qu e aborda­
remos más adelante) entendida como la j lexibilización de la interp reta­
ción23_ En síntesis, el antiformalismo tuvo como objetivo amp liar el 
objeto de la ciencia juríd ica el cual ya no se identificaría con el siste­
ma hermético de normas. 

De este movimiento en oposición al formalismo jurídico nacería el 
postpositivismo, el cual ha significado un cambio de paradigma en la 
ciencia jurídica . El postpositivismo considera que la norma por sí mis­
ma, muchas veces, no basta para brindar so lución a un det erminado 
caso, pues es necesaria la aplicación de principio s para interpr etar o 
integrar una norma. 

El pos/posit ivismo-o principialismo 24- adqu iere una especial relevan­
cia en la ciencia jurídica, puesto que ha suscitado el debat e contem-

21 Prieto Sanchís .Interpretac ión jurídica y creación jurídica del Derecho. Pa lestra, Lima , 2007, 
p.49. «. . . la teoría exegé tica eros iono rápidamente desde finales de la pasada centuria como 
consecuencia de los sucesivos embates del sociologismo, rea lismo , ant ifo1malismo, Derec ho 
libre, etc.» 

22 Cfr. Prieto Sanchís, op. cit., p.69 
23 Ídem. , p. 70 

24 Cfr. La argumentación en el derecho, p.234 
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poráneo acerca del contenido de los princ ipios , que ya durante mucho 
tiempo, como seF10lamos, se habí a tratado con superficialidad. El de­
bate entre diversos autores acerca de la natural eza y contenido de los 
principios surgió a par tir de la publica ción de «Los Derechos en se­
rio» en 19 77, por el filósofo del derecho norteamericano Ronald Dwor­
kin donde se menciona el célebre caso Elmer (Riggs vs. Palme ,). En 
líneas genera les, el caso consistía en que Francis Palmer dejaba entre 
los herederos de sus bienes a su nieto Elmer, quien para asegurarse 
dicha herencia mata a su abue lo. El problema residía en que la norma 
correspo ndi ente no seí1alaba el crim en cometido por Elmer como impedi­
mento para reci bir la herencia . En consecue ncia, el resolver a favor 
de Elm er era una solución jur ídica válida, sin embargo, el que Elmer 
recibiera la herencia era manifiestamente injusto. Ante lo cual, la cor­
te reso lvió aplicando un principio jurídico: (( G nadie se le permitirá 
aprovecharse de su propio fraude o saca r partido de su propia injus­
tic ia o fundar demanda alguna sobre su propia iniquidad o adquirir 
propi edad de su prop io crimen» 25. Para Dworkin, la separación tajante 
de D erecho y Moral no es posib le en la prá ctica jurídi ca; por ende 
postula que el sis tema jurídico no se compone sólo de reglas (normas 
positivas) s ino también de principios de conten ido moral objetivo. 

El postpos iti vismo se refiere a los principios en el sentido de derechos 
ji,ndamentales (dignidad humana, libertad, respeto a la vida humana, 
etc.), los cua les presentan el con tenido moral objetivo ya mencionado 
por Dworkin. Pero, ¿qué diferencia existe entre el postpos itivismo y el 
iusn aturalismo ? El tex to const itucional- prim er escalafón en la jerar­
qu ía normat iva, según la pirámid e kelseniana -reconoce a los princi­
pios-derechos fundamentales - en su parte dogmática. Por ende, los 
principios, de contenido mora l, tienen carácter jurídi co pues son De­
recho positivo , y de dicha positivización se colige la relación entre el 
Derecho y la mora/26• 

25 Cfr. Dworkin, Ronald. El imperio de la justicia, p.25,26 
26 Prieto Sanchí s, op. cit., p .245 . C ita a Peces-Ba rba:»La incorporación de un sistema de valores 

al texto constituc iona l, puede s ign ifica r un a imp ortant e mat ización del rígido formalismo 
ke lseniano s in caer tampo co en tentacione s iusnatura listas». 
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los principios tendrían función integradora así como int erpretativa , 
pues dotan de sentido a las reglas. Permiten verlas, por un lado, como 
instrumentos para la protección y promoción de ciertos bienes (valo­
res) jurídi cos, por otro, como resultados de un «balance, pondera ción 
o compromiso» entre principios para el caso (genérico) que ellas regu­
lan17. Los prin cipios, definidos como norma s de cará cter abi erto (no 
tienen supuesto de hecho y consecuencia jurídi ca definida ) al apli car­
se exigen siempre deliberación practica por parte de los suj etos normati­
vos, de los destinata rios, con lo cual los jueces crearían Derecho2B. 

Como mencionamos anteriormente, a partir de Dworkin se susc ito un 
debate acerca del contenido de tales prin cipios, esto genero que di ver­
sos autores se cuestionaran la natural eza de los prin cip ios y a p artir 
de ahí se elaborase un método para su aplicaci ón y una nueva f orma 
de entender todo el Derecho. Entr e ellos, desta ca el alemán Rob ert 
A!exy. Para Alexy «no es dificil reconocer que la prese ncia de prin ci­
pios, por tanto , de mandct os de optimi zación, en el s is tema ju rídi co 
tiene consec uencias en cuant o al cará cter de es te y al con cepto de 
derecho, que sobrepasan con mucho el aspecto metodoló g ico» 29. Se-
110/a como un ej emplo , el que un estado determinad o adopt e prin ci­
p ios constitu cionales com o la dignidad humana , lib ertad, ig ualdad , 
democracia, estado de derecho y es tado social, significara qu e todo 
su sistema j urídico se guiara en torno a estos seis prin cipios constitu­
yendo un derecho raciona l de la modernidad 3º. Los p rincipi os serian 
así la base de todo el sistema jurídi co (en un nivel ontológico) y a su 
vez un crit erio pra ctic o para la reso lución de casos (en un ni ve l 
metodo lógico) , pues»el carácter de los principio s no se trata s impl e-

27 AGUILÓ, Josep. Loe. cit. 
28 Prieto Sanchís, op. cit., p.249 . «Ante un Parlamento qu e se postulaba como dueño y señor 

del ordenamiento en virtud de su legitimación democrática, las pos iciones críticas de todo 
signo fueron aportando argumentos y mostraban lo lejos que estaba la interpretac ión judi cial 
del mode lo ideal de la exegesis y, con ello su irremediable carácter crea tivo». 

29 ALEXY, Robert. Derecho y razón práctica, Fontamara, 1993, México , p. 14. 
30 Ídem, p. 15 
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ment e de normas vagas, sino que con ellas se plantea una tarea de 
optimiza ción ». 

Para aplicar los prin cipio s, Ale.xy p rimero bus ca distinguirlos de las 
reglas (cabe aclarar que ambo s, prin cipios y reglas, son normas). Esta 
es la diferencia según Alexy, entre reglas y prin cipios: 

El punto decisivo para la distinción entre reglas y principios es 
que los prin cipios son normas que ordenan que algo se realice 
en la mayor medida de lo posibl e, en relación con las posibilida­
des ju rídicas y .fácticas. Los prin cipios son, por consig uiente 
mandatos de optimi zación que se cara cterizan por que pueden 
ser cumplidos en diversos grados y porque la medida ordenada 
de su cumplimi ento no solo depende de las posibilidades .fácticas 
sino tambi én de las posibilidad es jurídi cas31. 

Dado que , los principio s son mandatos de optimi zación, que pu eden 
cumplir se en la mayor medida de lo posibl e. En el caso, de que estos 
prin c ipios coli s ion en (p ej. Prin cipio de libertad religiosa contra el 
prin cipio de derecho a la salud) se recurrirá a un método que determi­
ne qué principio debe ser optimi zado en el caso concreto. Este método 
es la pond eración que permite solu cionar el caso de colisión de dos o 
más prin cipio s mediant e la valora ción y justifi cación de ellos. A nues­
tro parece,~ a p esar de las crítica s realizables, el método plant eado por 
A lexy es tra sce ndent e ya que reduce la discrecionalidad judi cial, el 
plant ear un método de ponderación disminuye el riesgo de que el fall o 
sea arbitrario y dota de carácter científi co al Derecho. 

Mientra s los pos itivi stas plant ean la lealtad al razonamiento subsuntivo 
de las reglas (subsumir el caso concreto en el supuesto de hecho, para 
que se reali ce la determinada consecuencia jurídi ca), el postpositivismo 
plant ea el razonami ento de la pond eración. Estos plant eamientos son 

31 Ibídem. 
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muestra de un avance en cuanto al carácter prácti co de los principios. 
Finalm ent e, el postpositi vismo además de reconoc er la .fi111c ión 
integradora e interpretati va de los prin cipio s desarrolla s u fun ción 
metodológica, tomando a los prin cipios como crit erio de delib eración 
prácti ca. Podemos esquemati zar los planteami ento s menci onado s en 
el siguiente gráfico : 
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3. 4 DOCTRI NA NA CIONA L 
Dentro de la doctr ina nac iona l, Juan Espino za Espino za, los princi ­
pio s jurídi cos deb en ser aprehendidos de manera tridimensional pues 
se desprenden del ordenami ento normativo , de los valores juríd icos o 
de los criterios de organiza ción del grupo humano y que, por lo gene­
ral estos tres elementos de procedencia de los pri ncipios generales del 
D erecho conv ergen entre sí31 . 

Este enfoque nos brinda un panorama más amplio sobre el origen de 
los prin cipio s jurídicos, de la misma forma que la concepción del De­
recho so lamente como un conjunto de normas positivas ha sido supe­
rada , el concebir a los prin cipios como un producto del ordenamiento 
normativo, los valores jurídi cos y en lo fa ctico, el tipo de organización 
de una soci edad, los dota de caráct er p ráctico, ya que los principios 
son abstra ccion es que deben vincularse con la realidad concreta, sólo 
de esta man era, podrán brinda rse soluciones eficaces. 

4. - HA CIA UNA NUE VA COMPRENSION DE LOS PRINCIPIOS JURI­
DICOS.- TESIS 

Las corri entes jurídicas deben ser entendidas a la luz de la historia, como 
refl ejo de un cont exto históri co determinado. La ciencia jurídi ca, ha pa­
sado de buscar los valores intríns ecos del deber ser del Derecho (princi­
pios para el iusnaturali smo) a las normas constitucionales de principio, 
ref eridos a los derechos j imdam entales (principios para el postpositivismo), 
que se vuelven a la sociedad , como la concretización de los valores del 
Derecho. El respeto por la dignidad humana y la libertad del hombre son 
principios constitu ciona les que para nuestra época son la realización del 
ideal de justicia. 

32 ESP INOZA, Ju an . Los principi os contenidos en el título preliminar del Código Civil Peruano 

de 198 4 : aná lisis doc trinario, legislativo y jurisprudencia!, Lima, 2002, P· 
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El postpositivismo, ligado al Constitucionalismo social ha signfficado un 
camb io de paradigma en la ciencia jurídica, que repercute en la creación 
de normas (las mismas que están sujetas a la Constitución , y deben reali­
zar los principios que en ella se enunc ian), y en fa interpretación de las 
mismas (ya no se halla la voluntad del legis lado,~ en su vez, las normas 
se interpretaran a la luz de los principios jurídicos consagrados en la 
Constitución) . 

De lo anteriormente expuesto, sostengo que de la misma forma en que se 
han dado paso las formaciones histórico- socia les, y cons iguientemente, 
las corrientes jurídicas, el proceso de desarrollo continuará desenvol­
viéndose, y en ese proceso, los actores principales serán los individuos 
mismos, agrupados en colectivos o movimientos sociales 33 . Doctrina bra­
sileña apunta, en ese sentido, a sostener el pluralismo jurídi co, basándo­
se en la idea de un Derecho no estatal que provenga de los actor es soc ia­
les , como expres ión de relaciones sociales incluyentes y participativas, 
todo ello en un marco de democratización del Derecho. Un estudio histó­
rico , nos da la perspectiva de que, la libertad humana ha seguido una 
línea o lógica de desarrollo, en el Derecho, hemos pasado de regímenes 
esclav istas, posteriormente monárquicos, absolutistas, al Estado Consti­
tucional de Derecho, en boga en la actualidad. La Constitución no hace 
más que regular las potencialidades de un orden social determinado , el 
mismo que a medida que se transforma por la acción de los individuos 34, 

33 Cfr. Wolkmer, Antonio. Pluralismo jurídico , Editoria l Madrid , 2006 , p.22. Estud io Preliminar 
de David Sánchez Rubio: «Wolkmer afirma que la propia lógica de la modernidad basada en la 
indu strializac ión, en el cap italismo, y en la democracia, está impulsada por un a fuer za 
moti vadora que instaura una soc iedad insa tisfecha delineada por mudan zas continuas e 
interacciones entre individuos y colectivos hum anos» . 

34 En la misma postura, Sánche z Rubio afirma que «el potencia l ema ncipador nace , se gesta , en 
el impul so que la propia soc iedad desrliega» , visión que estatuye a la acción soc ia l, como 
impulso a la creación nonnativa, manifiestamente contrarias a la concepc ión kelse niana de 
separación entre ser y deber ser. Bajo esta orientac ión, ser y deber ser se distinguen , no se 
separan , con fines gnoseo lógicos se distinguen las normas y principio s de la realidad soc ial 
que ordenan, sin embargo, onto lógicamente, estos están íntimamente relacionado s, de modo 
que, es esta interacción soc ial la que gestara el cambio del Derecho. 

1572 
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moldeara las nuevas formas jurídicas que regirán nuestra sociedad, por 
ende, los nuevos principios del Derecho ; el norte al que apuntan no pue­
de ser otro que el de la libertad, libertad que se gesta en el seno de la 
acción soc ial misma. 

5.- CONCLUSIONES 

Con ceptualizamos a los principios del Derecho como las normas de ca­
rácter gené rico que dotan al ordenamiento jurídico de plenitud y cohe­
rencia , los pilares del Derecho. La naturaleza y el contenido de los prin­
cipios no ha sido el mism o históri cament e, vemos que ello varía en rela­
ción al enfoque que adopte una corriente jurídica determinada , las co­
rrient es jurídi cas esbozadas en el presente artículo- positivismo, iusnatura­
lismo, postpo sitivismo- responden al contexto histórico en el que se desa­
rrollan i11fluenciadas por fa ctores económicos, políti cos, y sociales. Sien­
do así , el contenido de los principios se deriva, en el plano ontológico, 
del modo de organización de una determinada sociedad, y ya que el desa­
rrollo de la libertad humana es el curso de la Historia, los principios se 
desarrolla rán y deben estructurarse en relación a la democratización de 
las sociedades, la inclusión y la limitación del pode,: El método planteado 
por Rob ert Alexy es un ej emplo de aplicación metodológica de los princi­
pios para reducir y orientar la discrecionalidad judi cial, pues la ponde­
ración gara nti za el respeto por los derechos constitucionales. Tal es el 
hori zo nte que creo debe desarrollar la teoría j urídica. 


